
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2023/19 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 27 de julio de 2023 

Duración Desde las 9:00 hasta las 9:30 horas 

Lugar Alcaldía 

Presidida por VICTOR JUAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

Secretario ROSA NIEVES GODOY LLARENA 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

****731** INGRID NAVARRO ARMAS SÍ

****773** JOSÉ FRANCISCO NAVARRO MATÍAS SÍ

****039** MARÍA CAROLINA SUÁREZ NARANJO NO

****497** PEDRO SUÁREZ MORENO SÍ

****538** ROSA NIEVES GODOY LLARENA SÍ

****085** VICTOR JUAN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SÍ

****121** YARA CÁRDENES FALCÓN SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. MARÍA CAROLINA SUÁREZ NARANJO:
«motivos laborales»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
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1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores: ordinaria: 12 de julio de 
2023 (JGL/2023/17) y extraordinaria: 21 de julio de 2023 (JGL/2023/18).

Primero.-  Aprobar las actas de las sesiones anteriores:  ordinaria:  12 de julio de 2023 
(JGL/2023/17) y extraordinaria: 21 de julio de 2023 (JGL/2023/18).

 

2.- Administración y Servicios
2.1. Facturas.
2.1.1.- Primero:Aprobar el grupo de facturas n.º11. 

Segundo: Trasladar este acuerdo al departamento de intervención

2.2. Devolución de ingreso indebido
2.2.1.-Expte 3424/2023.

Primero.- Proceder a la APROBACIÓN ESTIMATORIA para la DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO de la  LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VÍA (5,60 €), instada por  D. ELISAY NICOLÁS 

PÉREZ JIMÉNEZ por habérsele DESESTIMADO desde la Oficina Técnica.

Segundo.-  Notificar  el  acuerdo  al  interesado  y  dar  traslado  de  la  misma  a 
Intervención General, a los efectos oportunos.

2.3. Contrataciones
2.3.1.-  Expte 1694/2021. 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de única prórroga del contrato del servicio denominado 
“Contratación del suministro, instalación y mantenimiento de un sistema integral de 
control horario del personal del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás”. Expte. 
1694/2021.

SEGUNDO.-  Prorrogar  por  UN  (1)  AÑO  el  contrato  denominado “Contratación  del 
suministro, instalación y mantenimiento de un sistema integral de control horario del 
personal del Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás”. Expte 1694/2021, suscrito el 
día 6 de septiembre de 2021, con la empresa  SDI Sistemas Digitales de Informática 
S.L.,  con CIF B26042762, hasta el 6 de septiembre de 2024.  Las características del 
contrato prorrogado permanecen inalterables respecto de las del contrato originariamente 
celebrado. 

TERCERO.-  Aprobar y disponer el gasto por importe máximo de 5.325,17 euros, (neto: 
4.976,80  euros;  IGIC:  7%:  348,37  euros), financiándose  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  número  9201.2279931  denominada  Servicio  Integral  Control  Horario 
prorroga  ,  de  los  Presupuestos  Generales  de  esta  entidad  para  el  ejercicio  2023  por 
importe de  5.325,17 euros (N.º de operaciones 220230008780).
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CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado al adjudicatario y resto de interesados, y dar traslado 
del  mismo a  los  Departamentos  de  Personal,  y  de  Intervención  y  Tesorería   a  los  efectos 
oportunos. »

2.3.2.- Expte 4318/2021. 

PRIMERO.-  Aprobar  el  expediente  de  única  prórroga  del  contrato  del  servicio 
denominado  “Contratación  del  servicio  de  inhumaciones,  exhumaciones,  vigilancia  y 
admisión,  limpieza,  mantenimiento  y  jardinería  en  los  cementerios  y  velatorios  de 
titularidad  municipal  del  Iltre  Ayuntamiento  de  La  Aldea  de   San  Nicolás”.  Expte. 
4318/2021.

SEGUNDO.- Prorrogar por UN (1) AÑO el contrato denominado “Contratación del 
servicio  de  inhumaciones,  exhumaciones,  vigilancia  y  admisión,  limpieza, 
mantenimiento y jardinería en los cementerios y velatorios de titularidad municipal del 
Iltre Ayuntamiento de La Aldea de  San Nicolás. Expte 4318/2021,  suscrito el  día 8 de 
septiembre de 2022, con la empresa Guillermo Gómez Viera,  hasta el 8 de septiembre de 
2024. Las características del contrato prorrogado permanecen inalterables respecto de las del 
contrato originariamente celebrado. 

TERCERO.- Aprobar y disponer el gasto por importe máximo de 26.750,00 euros, 
(neto: 25.000,00 euros; IGIC: 7%: 1.750,00 euros), financiándose con cargo a la aplicación 
presupuestaria  número  164.2270002 denominada  Servicios  Inhumación,  Exhumación  y 
Vigilancia de Cementerios, de los Presupuestos Generales de esta entidad para el ejercicio 
2023 por importe de  8.917,00 euros (N.º de operaciones 220230008818).

CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado al adjudicatario y resto de interesados, y 
dar traslado del mismo a los Departamentos de servicios, y de Intervención y Tesorería  a los  
efectos oportunos. »

3- Ayudas de emergencia social

3.1.-  Expte 3363/2023.

Primero.-  Aprobar  las  ayudas  de  emergencia  social  de  los  expedientes  que  se  detallan  a 
continuación:

N.º 
EXPEDIENTE

NOMBRE Y APELLIDOS CONCEPTO DE LA AYUDA 
ECONÓMICA

IMPORTE

2970/2023 ALIMENTACIÓN, HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

2973/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

2979/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

600,00€

2986/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 400,00€
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HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

2988/2023 ALQUILER 600,00€

2989/2023 ALIMENTACIÓN, HIGIENE Y 
VESTIMENTA, AGUA Y SUMINISTRO 

ELÉCTRICO

400,00€

2998/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

2999/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3001/2023 ALQUILER 600,00€

3003/2023 ALQUILER,ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

3004/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR

400,00€

3021/2023 ALQUILER 400,00€

3022/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

250,00€

3023/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3024/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

250,00€

3028/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR Y 

DEUDA DE ALQUILER

600,00€

3030/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3031/2023 SUMINISTRO ELÉCTRICO(200€),
ALIMENTACIÓN (50€)

250,00€

3032/2023 ALQUILER 400,00€

3069/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR

400,00€

3072/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3077/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

250,00€

3078/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA   E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3083/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3090/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

3130/2023 ALQUILER 250,00€

3151/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA,AGUA Y SUMINISTRO 

ELÉCTRICO

400,00€

3153/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE PERSONAL Y DEL HOGAR Y 
ENSERES DEL HOGAR (LAVADORA)

400,00€

3154/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

3180/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

600,00€

3202/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

250,00€

3211/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

250,00€

3232/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 400,00€
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HIGIENE DOMÉSTICA Y PERSONAL

3236/2023 ALIMENTACIÓN,VESTIMENTA E 
HIGIENE  DOMÉSTICA Y PERSONAL

400,00€

3248/2023 ALQUILER 400,00€

3262/2023 ALIMENTACIÓN, VESTIMENTA E 
HIGIENE DOMÉSTICA Y  PERSONAL

400,00€

3294/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

3295/2023 ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

400,00€

3300/2023 ALQUILER Y ALIMENTACIÓN,HIGIENE 
Y VESTIMENTA

400,00€

3348/2023 GAFAS 205,00€

3419/2023 CANTIDADES ADEUDADAS DE LUZ 281,22€

3508/2023 GAFAS PARA  MENOR Y 
ALIMENTACIÓN ASEO

500,00€

3517/2023 REHABILITACIÓN VIVIENDA 318,53€

3601/2023 ALQUILER,ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

600,00€

3608/2023 ALQUILER,ALIMENTACIÓN,HIGIENE Y 
VESTIMENTA

600,00€

3609/2023 PRÓTESIS DENTAL 500,00€

 
Segundo.-  Dar traslado del  acuerdo a Intervención General  y  al  departamento de Servicios 
Sociales , a los efectos que procedan

4.- Asuntos de presidencia

4.1.- Contratación

4.1.1.- Expte 3621/2023. 

Primero.- Declarar la necesidad, idoneidad y eficiencia del contrato menor del “Contrato 
menor  de  servicios  para  la  Actualización,  Gestión  puntual  del  Padrón  de  Habitantes  y 
preparación  de  Notificaciones  mensuales  para  Extranjeros  Comunitarios  y  no  Comunitarios”, 
declarando que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales  
descritos en el artículo 118.1 de la LCSP. por los motivos expuestos en el expediente.

Segundo.- Aprobar  el  expediente para la  Contrato menor de servicios para la Actualización, 
Gestión  puntual  del  Padrón  de  Habitantes  y  preparación  de  Notificaciones  mensuales  para 
Extranjeros Comunitarios y no Comunitarios, y el gasto total de 13.200,00 euros, con cargo a la 
partida  nº  220230008879 denominada  Salvamento  en  playas  del  presupuesto  general 
correspondiente al ejercicio 2022.

Tercero.- Adjudicar el  Contrato menor de servicios para la Actualización, Gestión puntual del 
Padrón de Habitantes y preparación de Notificaciones mensuales para Extranjeros Comunitarios 
y no Comunitarios, a Joan Pau Martínez Martínez,.; por un importe que asciende a un total de 
13.200,00€, desglosado de la siguiente forma: 

- Importe sin I.G.I.C.: 13.200,00 €
- I.G.I.C. 0%: Exento de IGIC

Cuarto.- Autorizar y disponer el gasto conforme a lo señalado en los apartados precedentes.

Quinto.- La duración del contrato no podrá ser superior a un año, ni ser objeto de prórroga ni de  
revisión de precios. Estableciéndose como plazo máximo de ejecución de 12 meses, contados a 
partir de la notificación de la adjudicación.
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Sexto.-  Que tanto el contratista como su personal quedan obligados a someterse a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos en la ejecución del presente 
contrato, así como a  mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que 
pudieran conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente de carácter personal.

Séptimo.- Que el contratista queda obligado al cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales, y protección del medio ambiente.

Octavo.- El presente documento servirá de contrato y para lo que no esté recogido en el mismo 
estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Noveno.- Nombrar responsable del contrato a Rosa Nieves Godoy Llarena.

Décimo.- Notificar la resolución al adjudicatario a través de medios electrónicos y dar traslado de 
la misma a Intervención General, a Obras Públicas, y al dpto. encargado de la publicación (perfil 
contratante y Tribunal Cuentas de Canarias), a los efectos oportunos.»

4.2. Certificaciones

4.2.1.-  Expte 3712/2022. 

PRIMERO.-  Aprobar la  CERTIFICACIÓN  N.º  3  de  la  empresa 

CONSTRUCCIONES  Y  PROYECTOS  SEROSAL  SLU,  de  la  obra  “AMPLIACION  DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE TASARTE ”, Expediente 3712/2022. 

- CERTIFICACIÓN N.º 3,  que asciende a la cantidad de 24.617,70 euros IGIG 

7% (1.610,50 €) incluido.

SEGUNDO.- Trasladar el acuerdo adoptado al Departamento de Intervención de la 
Corporación a los efectos oportunos.

4.3. Fomento

4.3.1.-  Expte 1440/2023 – C.CL.S.O. 016/2023. 

Primero.-   Declarar  la  INNECESARIEDAD  de  Licencia  de  Segregación, 
correspondiente  a  la  finca  de  1.284,41  m² (referencia  catastral:  35021A005004640000UX), 
situada en el barrio de LA CARDONERA, solicitada por D. Cristóbal Álamo González, en relación 
con el expediente nº 1440/2023.

Segundo.-  El  otorgamiento de declaración de INNECESARIEDAD de licencia de 
segregación se circunscribe a la habilitación por cumplimiento de la legalidad urbanística y no 
ejuicia, predetermina ni condiciona las situaciones jurídico – privadas de la persona solicitante o 
de  terceras  personas,  ni  aquellos  aspectos  técnicos  que  sean  ajenos  al  ámbito  del  control  
administrativo ejercido a través del otorgamiento de la licencia.

Tercero.- Notificar a los interesados la concesión de la licencia.

5.- Asuntos de urgencia
No hubo

6.- Ruegos y preguntas.

No hubo
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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